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Machala, 10 de Diciembre del 2004 

Señor 

FRANCISCO ARGENZIO AVECILLAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato participar a usted que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compafifa anónima EMPRESARIOS ASOCIADOS 
DEL ECUADOR (EMADECA) C.A., en sesión celebrada el día 10 de diciembre del 
2004, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de Gerente de la compañia por el lapso 
de cinco años, habiéndole dado posesión del mismo en la citada sesión. 

En tal virtud, usted se dignará ejercer el mencionado cargo de 
acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias pertinentes, y tendrá conjuntamente 
con el Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Tercero del Estatuto reformado 
integralmente, contenido en la escritura autorizada por el Notario Público dei Cantón 

Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez, el día 18 de Agosto de 1995; inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón El Guabo, con fecha 14 de septiembre de 1995. Emadeca 
C.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario de Guayaquil, Ab. 
Germán Castillo Suárez, el día 1 de octubre de 1976; inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala el día 1 de noviembre de 1976; y reinscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón El Guabo, el día 28 de Abril de 1989. 

Atentamente, 

LAA nn 

Carlos F. Rivas Avecillas 

PRESIDENTE 

Acepto, en esta fecha el cargo de Gerente 
de la compañía anónima Empresarios 
Asociados del Ecuador (EMADE£ A) C.A, 

    

   

    

del 2004 

Francisco Argenzlo 
Céd 7090065827-9 

Av.Dx.Julio Salem No.321 y Calle Octava 
Guayaquál 

CER-



TIYICO- Que el presente Nombramiento de Gerente de la 

Compañia Anónima EMPRESARIOS ASOCIADOS DEL 

ECUADOR (EMADECA) CA., queda inscrito en el Libro 

Mercantil con el Nro. 45 y anotado en el Libro Repertorio con el 

Nro. 1306, con fecha de DOY cocoa o toas ITI TIT TIT III TIT It ititor 

    

  

Ñ 7 SU 22 de Diciembre del 2004 

O AS 
OPIEDAD 

 


